
Legislación Social Peruana 

Safuá Púófica 

;y Asistencia Socia[ 

R.M. N9 54. 
Oficializa Jornadas Pediátrica&. 

Dá carácter oficial a las jornadas de Cajamarca y Tacna que se rea
lizarán del 20 al 24 de Mayo y del 22 al 26 de Julio del presente año, 
respectivamente. Dispone que las difer entes dependencias del Ministerio, 
presten su apoyo para la celebración de las indicadas jornadas. 

R. S. 26-4-52. 
Reconoce oficialmente a la Liga Peruana de Lucha contra. el Cáncer. 

Otorga reconocimiento oficial a dicha Institución establecida en 
esta Capital e inscrita en el Reg istro de Asociaciones de los Registros Pú
blicos de Lima. 

R. S. Ne:> 86 19-5-52. 
Coordina actividades sanitarias. 

Resuelve que los servicios sanitarios dependientes de la Dirección 
General de Salud Pública establecidos en las zonas Lima-Pativilca y Pati
vilca-Huaraz-Huaylas, se incorporarán a las actividades de los progra
mas cooperativos de dicha zona, previendo la inco1·poración progresiva de 
las restantes. 

R. M. 19-5-52. 
Prohibe la importación y elaboración de sulfatiazol. 

Prohibe a partir de la fecha la importa'ción y elaboración de com
primidos, soluciones, inyectables y otros preparados de sulfatiazol, solo 
o asociados para uso oral o parenteral. 

D. S. 19-5-52. 
Directorio de la Asociación Mutualista Sanitaria del Perú. 

Modifica el Decreto Supremo de 6 de Abril de 1945 que aprobó la 
constitución del Directo.ria de la Asociación Mutualista Sanitaria del Perú, 
a fin de tener en cuenta las nuevas reparticiones administrativas del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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R. M. 21-5-52. 
Calificación del Personal Auxiliar de la Dirección de Salud Pública. 

Resuelve que el Departamento de Selección y Capacitación del Per
sonal proceda a calificar a todos los servidores de esa Dirección y a quie
nes postulen cargos vacantes, para determinar si están en condiciones de 
seguir los cursos de capacitación que dictará el . citado Departamento. 

R. 'M. 20-5-52. 
Sobre instalaciones industr iales que utilizan sopletes a petróleo. 

Prohibe a partir de la fecha la concesión de licencia municipal para 
la instalación y funcionamiento de panaderías, pastelerías, e industrias 
similares que utilicen sopletes d·e petróleo en la zona central de Lima, 
delimitada por las AYenidas Tacna, Abancay, Nicolás de Piérola, Parque 
Unibersitario y Malecón del Río Rímac, debiendo utilizarse hornos eléc
tricos o a g as que no e liminen humo durante la combustión. 

Prohibe igualmente otorgar licencia para funcionamiento de dichos 
locales en la planta baja de edificios de dos o más pisos. 

D. S. 19-5-52. 
Modifica la denominación del Instituto Nacional de Radioterapia, 
determina sus fines y organiza:ción. 

Decreta qu e dicho Instituto se de·nominará "Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas" y que seguirá integrando la división de hos
pitales como dependencia del Ministerio de Salud Pública; precisa los fi
nes a que ha de d €dicarse; determina: su organización y dirección, enume- · 
rando sus servi :-: i os asistenciales, auxiliares, administrativos y especiales 
de investigaci 5n. Prescribe que el Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia: Social fonnuiar á el presupuesto administrativo del Instituto de acuer
do con la org an ·zación · que establece este Decreto, y dictará el Regla
mento Interno y demás disposiciones que faciliten su mejor aplicación. 

Finalmente , deroga las disposiciones que se o.pongan al presente 
Decreto. 

R. M. 19-5-52. 
Nombra Director del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas. 

Aprueba el contrato. en cuya virtud el Dr. Eduardo · Cáceres Grazzia
ni desemp-eñará la Dirección de·l Instituto Nacional de Enfermedades Neo
plásicas y autoriza a la Dirección General de Asistencia Social y Hospi
talaria para suscribirlo. 

R. S. Ne:> 95 27-5-52. 
Oficializa la campaña de Lucha contra· el Cáncer. 

Acuerda acceder a la solicitud de la "Liga Peruana de Lucha contra 
el Cáncer" declarando oficial la celebración del "Mes de Lucha contra 
el Cáncer", en Junio próximo. 

R . S. 28-5-52. 
Declárase en reorganización los servicios de Asistencia Pública. 

D-eclara en estado de reorganización los servicios de asistencia pú
blica, y -encarga presentar el proyecto respectivo a una Comisión que nom-
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bra para ese fin. Dicha Comisión está presidida por el Director de Asis
tencia Social y Hospitalaria, e integrada por el Director de Salud Pública 
y el Jef'e del Servicio de Emergencia del Hospital Obrero· de Lima. La 
Comisión presentará su proyecto e informe correspondiente en un plazo 
de 30 días. 

R. M. 1 i -6-52. 
Personal de la Dirección General de Salud Pública prestará ayuda 
espec '.al a la División de Enfermedades Transmisibles. 

Resuelve que el personal técnico profesional auxiliar sanitario y ad
ministrativo de la Dirección General de Salud Pública se ponga a órde
nes de la División de Enfermedades Transmisibles de Lima y poblaciones 
próximas para cooperar en las campañas sanitarias que en forma inte nsi
va se efectúa en dichas localidades. 

R. S. 15-6-52. 
Establécese un Departamento de Salud Pública Veterh1aria. 

Crea, integrando la División de EnfeTmedades Transm:sibles, el De
partamento de Salud Pública Veterinaria cuyas atribuciones serán: orga
nizar técnica y administrativamente los programas de control de la zoo
nosis existente o que pueda presentarse en el país; estudiar y contro
lar otros problemas de veter inari a relacionados con la salud pública; for
mular planes de trabajo y extender progresivam E:nte tales programas; 
dirigir y fiscalizar los planes de operaciones en el terreno; colaborar en 
la capacitación del personal; coordinar sus actividades con las de los otros 
Departamentos de la División y los correspondientes departamentos téc
nicos del Ministerio de Agricultura. 

R. S. 20-5-52. 
Sobre disposiciones de la Ley 11672. 

Resuelve que en los contratos a precio alzado que celebren el Go
bier.no o entidades fiscalizadas, los contratistas o inte1·mediarios deberán 
considerar el importe de la contribución del 3 % sobre los sueldos y sa
laric.s, a: que se refiere la Ley 11672; y dispone que la Dirección General 
del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social quede autorizada a de
volver a las entidades ·públicas los pagos que por ese concepto se les hu
biere hecho reembolsar. 

Trafiojo y Asuntos lnál¡¡e11os 

D. S. NI! 2. 
22-4-52. 
Reglamento de la Ley 11725 sobre bonificación a empleados 
particulares con 30 años de servicios. 

Quedan comprendidos en la Ley 11725 los empleados que sirvieron 
30 años a una entidad particular, incluyendo los servicios rendidos como 
obrero y los prestados al empleador anterior en caso de traspaso o fu-
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sión, -etc., del negocio, si éste se efectuó ya promulgada la ley 11725 o an
tes y sin cumplirse lo dispuesto por el D. S. de 14-4-44. 

No exige que los años de servicio se hayan prestado en forma con
tínua: ordena se descuenten las interrupciones mayores de 30 días excep
to las debidas a enfermedad y período vacacional; prevé que la bonifica
ción se perciba sobre la remuneración total que el empleado reciba en di
nero, excluyendo las sumas aplicables a determinado gasto y d-e no libre 
disposición por el empleado, y las provenientes de la aplicación del D. S. 
de 11-10-50. 

Determina que, si existe contrato por servicio a precio alzado, comi
sión de recaudación o administración de ventas u otros semejantes, la 
bonificación la pagará el contratista o intermediario, quien podrá cobrar
la al empr-esario o contratante principal. 

D. S. Ne:> 4. 
Apertura de la cuenta "Pro-Vivienda Propia de Trabajadores 
en Omnibuses". 

Decreta que la Caja de Depósitos y Consignaciones abrirá la cuenta 
"Pro-Vivienda: Propia de Trabajadores en Omnibuses", en la que la Di
rección General de Trabajo empozará los aportes provenientes de la R. 
M. de 23-5-5, que ordena a las empresas de omnibuses entregar •l 50 % 
del monto de las indemnizaciones por tiempo de servicios para dedicar
los a la construcción de viviendas de sus trabajadores. 

D. S. 19-5-22. 
Haber mínimo de los choferes al serviico de automóviles 
particulares. 

La remuneración mensual mm1ma de los choferes de autos particula
res de las provincias de Lima y Callao, no podrá a partir del 19 de Junio 
del pte. año ser menor de S/. 520.00, suma que comprende las remune-· 
raciones previstas por el D. L. 11208 y el D. S. de 11-10-50. 

R. Directoral NC? 278. 
Reglamenta el trabajo llamado "Rotación de Obreros Canchadores 
en la Industria de panificación". 

Dicta normas reglam-enta'rias del trabajo de los obreros llamados 
"Canchadores", estableciendo sanciones para los patronos u obreros que 
las infrinjan . 

.:Justicia ;y Culto 

D. S. 4-4-52. 
Se conservarán los autógrafos de las leyes en el Archivo Nacional. 

Determina los trámites y procedimientos a que se sujetarán las leyes 
desde su dación hasta su entrega al Archivo Nacional, al que serán envia
das las autógrafas de leyes -existentes en las distintas reparticiones. 
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R. S. 19-4-52. 
Comisión que estudiará la reforma de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. . 

Crea una Comisión que estudiará dicha reforma, y for mulará el an
teproyecto de la nueva ley; nombra el personal de la Cc m is i 5n que será 
presidido por el señor Ministro de Justicia y Culto. 

R. M. 31-4-52. 
Sobre responsabilidad en los créditos no autorizados. 

Los créditos concedidos por el Minister io del Ramo al Poder Judicial 
se verificarán según los artículos 379 de la Ley 4598 y 59 de la Ley 
11792 del Presupuesto vigente, siendo de responsabiEdad personal de 
quien los solicite aquellos que no r e únan estos requisitos. 

D. S. 3-5·52. 
Reglamenta la situación de los obreros al servicio del Estado no 
comprendidos en ei rég ~men de pensiones. 

Los trabajadores al servicio del Estado y entidades públicas indica
das en la Ley 9555, y que no estén comprendidos en el régimen de jubi
lación y cesantía acordado por la Ley 113 7 7, gozarán de los beneficios 
establecidos por la Ley 10211 y su Reglamento. 

Para computar el 10 %. de los trabajadores que pueden retirarse du
rante el año, se considerará independientemente a cada una de las Re
particioes establecidas según la Ley 11377 y su Reglamento. 

R.M. N<? 372. 
8-5-52. 
Reglamento de Concursos en el Ramo de Justicia. 

Resuelve que en los Concursos para ascensos de dicho Ministerio to
marán parte todos los empleados que en él laboren si reún€'Il los requisi
tos establecidos en el Escalafón del Servicio Civil y disposiciones regla
mentarias. 
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